
 COMUNICADO DE PRENSA NÚM. 329/22 
21 DE JUNIO DE 2022 

PÁGINA 1/9 
 

 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
(23 DE JUNIO) 

 

• En 2020, laboraron 5 045 550 personas en la administración pública de los tres 
órdenes de gobierno. Las mujeres representaron 56.3 % del total de personal en la 
administración pública estatal, 50.1 %, en la federal y 35.3 %, en la municipal. 

• En el mismo año, el presupuesto público ejercido por los tres órdenes de gobierno 
ascendió a 5 746 519.97 millones de pesos. 

• En 2020, 80.0 % del total de las contrataciones públicas estatales y 74.4 % de las 
municipales fueron por adjudicación directa. 
 

Las instituciones de la administración pública tienen particular importancia para el 
funcionamiento del Estado. Estas se encargan de implementar políticas públicas y acciones 
que logren el desarrollo de la sociedad.  
 
El 20 de diciembre del 2002, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró el 23 de 
junio como el Día de la Administración Pública. El objetivo es destacar la necesidad de 
iniciativas que fomenten el desarrollo de los recursos humanos, el fortalecimiento de la gestión 
financiera y el aprovechamiento de la información y de la tecnología.1 
 
A propósito de esta fecha, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) presenta el 
panorama de los recursos humanos y financieros con los que cuenta la administración pública 
federal, estatal y municipal, la utilización de estos, así como los mecanismos para adquisición 
de bienes y servicios. La información que aquí se presenta proviene del Censo Nacional de 
Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatal (CNGSPSPE) 2011-2020, del 
Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) 2021, del Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (CNGMD) 2011-2021 y del 
Censo Nacional de Gobierno Federal (CNGF) 2017-2021.2   
 
RECURSOS HUMANOS 
 
En 2020, laboraron 5 045 550 personas en la administración pública (AP) federal, estatal y 
municipal. De este universo, 21.3 % trabajó en el ámbito municipal, 47.3 %, en el estatal y       
31.4 %, en el federal. De 2010 a 2020 se registró un incremento sostenido del personal de la 
AP municipal. A nivel estatal y después de ocho años de aumento, en 2020 hubo una 
disminución de 7.2 % respecto a 2019. Las cifras del personal de la AP federal no presentaron 
cambios significativos desde 2016. 
 

 
1 Naciones Unidas. Resolución 57/277 «Administración pública y desarrollo». Asamblea General. Marzo 2003. 
2 Estos programas de información pueden consultarse en los siguientes vínculos: 

Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatal https://www.inegi.org.mx/programas/cngspspe/2020/  

Censo Nacional de Gobiernos Estatales https://www.inegi.org.mx/programas/cnge/2021/  

Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 

https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/  

Censo Nacional de Gobierno Federal https://www.inegi.org.mx/programas/cngf/2021/ 

https://www.inegi.org.mx/programas/cngspspe/2020/
https://www.inegi.org.mx/programas/cnge/2021/
https://www.inegi.org.mx/programas/cngmd/2021/
https://www.inegi.org.mx/programas/cngf/2021/
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La participación de las mujeres en el mercado laboral del sector público es requisito 
indispensable para avanzar en la inclusión.3 En la administración pública federal se registra un 
nivel similar de participación laboral entre hombres y mujeres desde que se cuenta con el dato. 
A nivel estatal, las mujeres alcanzaron una participación mayoritaria desde 2014 y su presencia 
ha aumentado año con año. En contraste, a nivel municipal, por cada 100 servidores públicos 
que laboraron en 2020, 35 fueron mujeres. Sin embargo, para determinar el grado de 
incidencia en la definición de las decisiones y acciones públicas, se debe distinguir la posición 
que ocupan. La información de 2020 indica un rezago en la paridad en los puestos de toma de 
decisión, ya que solo 22.1 % de las personas titulares de las instituciones de la administración 
federal, 25.5 % de las estatales y 31.5 % de las municipales fueron mujeres.4  
 

Gráfica 1 

PERSONAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 
3 Con base en la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible, la participación de las mujeres en las instituciones gubernentales es un indicador del 
equilibrio de género que se ha alcanzado y abona a sociedades más inclusivas. 
4 Para el total de titulares no se consideraron las vacantes, solo la suma de hombres, mujeres y sexo no especificado. 
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Fuente:  Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales (CNGSPSPE) 2011 - 2020; Censo Nacional de 
Gobiernos Estatales (CNGE) 2021; Censo Nacional de Gobierno Federal (CNGF) 2017 - 2021; Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (CNGMD) 2011-2021. 
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RECURSOS FINANCIEROS 
 
En 2020, el presupuesto público que ejercieron los tres órdenes de gobierno ascendió a                     
5 746 520 millones de pesos.5 Por cada peso ejercido en las AP municipales, las AP estatales 
ejercieron 3.3 y la federal 6.3. Respecto a 2018, el presupuesto ejercido por las instituciones 
federales y los gobiernos municipales no presentó cambios en términos reales. 

   
 
En 2020, una tercera parte del presupuesto que ejercieron las entidades federativas se destinó 
al rubro de gasto por concepto de sueldos y salarios del personal (Capítulo 1000), este 
representó una quinta parte del ejercido por la federación y 37.0 % del presupuesto ejercido 
en el ámbito municipal. En el rubro de transferencias (Capítulo 4000), la AP estatal y la federal 
fueron las que ejercieron mayor gasto, con 37.3 % y 45.6 % del presupuesto ejercido, 
respectivamente. Estas transferencias incluyen asignaciones directas o indirectas a los 
sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales. 
 
El rubro de inversión pública (Capítulo 6000 —partida para obra pública e infraestructura como 
construcción de calles, carreteras, puentes, presas, inmuebles, entre otros—) fue el segundo 
capítulo de gasto más alto a nivel municipal, mientras que los  gobiernos estatales y federal 
destinaron 4.9 % y 8.0 % a esta partida, respectivamente.  

 

 
5 Base 2020, con el Índice Nacional de Precios al Consumidor base 2013 como deflactor. 

3 376 657.5 3 314 710.5 3 410 635.5

2 079 026.7 1 934 526.1 1 799 264.0

533 566.8 536 620.4

2018 2019 2020

Federal Estatal Municipal

Nota: Para el año 2019 no existe información a nivel municipal. En el ámbito estatal, para el año 2020, no se incluye
información de Tamaulipas ya que no contó con datos o elementos para responder. En el ámbito municipal, para el
año 2020 no se incluye información de 61 municipios que no contaron con datos o elementos para responder y 195
para el año 2018.

* Base 2020 tomando como deflactor el Índice Nacional de Precios al Consumidor base 2013.
Fuente: Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Sistema Penitenciario Estatales (CNGSPSPE) 2019 - 2020; Censo

Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) 2021; Censo Nacional de Gobierno Federal (CNGF) 2019 - 2021; Censo
Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (CNGMD) 2019 y 2021.

GRÁFICA 2

PRESUPUESTO EJERCIDO POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

(Millones de pesos)*
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Gráfica 3

PRESUPUESTO EJERCIDO POR LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SEGÚN CAPÍTULO DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO, 2020
(Porcentajes)

1000. Servicios personales 2000. Materiales y suministros
3000. Servicios generales2 4000. Transferencias*
5000. Bienes muebles, inmuebles e intangibles 6000. Inversión pública
7000. Inversiones financieras y otras provisiones 8000. Participaciones y aportaciones

Nota:  En el ámbito estatal no se incluye información de Tamaulipas y en el ámbito municipal no se incluye información de 
61 municipios ya que no contaron con datos o elementos para responder. 

             Por cuestiones de redondeo, la suma de porcentajes puede no ser igual a 100%.  
El nombre completo es: Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) 2021; Censo Nacional de Gobierno Federal (CNGF) 2021; Censo  
Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (CNGMD) 2021. 
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CONTRATACIONES 
 
El artículo 134 constitucional establece que los recursos económicos de los cuales dispongan 
la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, se administrarán bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez. Para ello, los gobiernos disponen de diversos mecanismos de 
contratación para adquirir servicios, insumos, equipamiento, entre otros bienes, así como para 
otorgar contratos para realizar obra pública. Las mejores prácticas internacionales reconocen 
que las licitaciones públicas abiertas, con criterios previamente establecidos, contribuyen al 
buen uso del gasto y a contrarrestar el desvío de recursos.6 
 
En 2020, 80.0 % del total de las contrataciones estatales7 y 74.4 % de las realizadas por los 
gobiernos municipales fueron por adjudicación directa; mientras que 8.9 % y 4.1 % de los 
contratos se asignaron por el método de licitación pública nacional o internacional, 
respectivamente. El resto de los contratos se dieron por invitación restringida a cuando menos 
tres personas, o bien, por otro tipo de contratos en los que no se especificó la modalidad. 
 
En cuanto a los montos asociados por tipo de contratación, los municipios de Chiapas 
destinaron 88.3 % de los recursos por adjudicación directa, mientras que los municipios de 
Yucatán, Nuevo León y Quintana Roo adjudicaron más de 60.0 % de los montos por licitación 
pública nacional. 
 
En general, se observa que, a diferencia de las administraciones municipales, las 
administraciones públicas estatales asignaron mayores montos mediante licitaciones públicas, 
pues 19 entidades ejercieron más del 50.0 % de los recursos por medio de esta modalidad, 
con excepción de Veracruz, Chiapas, Ciudad de México y Nayarit que ejercieron más de la 
mitad de los recursos de contrataciones por adjudicaciones directas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 Como mejores prácticas destaca la Convención de las Naciones Unidas para prevenir la Corrupción y la Recomendación del Consejo sobre 
Contratación Pública desarrollado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). 
7 Incluye tanto contrataciones por adquisiciones, arrendamientos y servicios, como contrataciones de obra pública y servicios relacionados 
con las mismas. 
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Gáfica 4

MONTOS ASOCIADOS A LOS CONTRATOS REALIZADOS POR LAS ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS ESTATALES CON PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS, POR TIPO DE

PROCEDIMIENTO, 2020
(Porcentajes)

Adjudicación directa Licitación pública nacional Otro*

N
D
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Incluye Invitación a cuando menos tres personas o invitación restringida, Licitación pública internacional, Otro y No especificado 

ND: No disponible ya que no contó con datos o elementos para responder. 

NA: No aplica el tipo de procedimiento de contratación. 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Estatales (CNGE) 2021; Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de 

la Ciudad de México (CNGMD) 2021. 
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Gráfica 5

MONTOS ASOCIADOS A LOS CONTRATOS REALIZADOS POR LAS ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS MUNICIPALES CON PROVEEDORES Y/O CONTRATISTAS, POR TIPO DE

PROCEDIMIENTO, 2020

Adjudicación directa Licitación pública nacional Otro*
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Los datos provenientes de los censos de gobierno documentan los recursos humanos y 
financieros con los que cuentan las administraciones públicas del país, así como las diferencias 
que hay entre niveles de gobierno. El INEGI contribuye a identificar los retos que enfrenta la 
administración pública mexicana, como lograr la paridad laboral de género en el ámbito 
municipal o consolidar procesos transparentes de contratación pública. El INEGI invita a las 
personas interesadas en conocer y entender la gestión pública mexicana a consultar los 
Censos Nacionales de Gobierno que están a disposición del público en el sitio del Instituto 
www.inegi.org.mx. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para consultas de medios y periodistas, contactar a: comunicacionsocial@inegi.org.mx 
o llamar al teléfono (55) 52-78-10-00, exts. 1134, 1260 y 1241. 

 
Dirección de Atención a Medios / Dirección General Adjunta de Comunicación 

 

      

http://www.inegi.org.mx/
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